
Núm. 14 Í3 

f • - • n • • « • - i ~ " ' ' " • • ' > - — • • ' • . . — 1 1 1 1 - • • • I . I - . I . • ¡ i . B ) 

DIARIO DE MADRID 
, . . • • - - ' " ' " ' ' ', 

DEL JUEYES 14 DE ENERO DE 1813. 

¡San Hilaria Obispo y Confesor.—Qaarenta horas en la iglesia garrón* 

de san Pedro. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee, astr. de hoi. 

Efocas. VFermómeí. Barómet. I Atmósfera. El 12 de la luna. 

7delam. |o 35 p.i ifl.(N.-hard-ouyG. Sa lee l so íá las7 
isdeldia . 4 S. o. %% p.11 1.. Nordouestey Ll. y 14 m. y se po-

5 de la t. 4 s. o. 35 p. 11 l.JNordouestey Ll. n e á l a s 47 46. 

D. Fraacísco de Teran., caballero de la Orden Real de España, y de la 
legión de Honor del imperio francés, prefecto central de esta pro»- ».'-
vincia. • , , • 

Hago saber que teniéndose en esta prefectura motivos justos para con* 
siderar al ex-marques de Iturbieta en el caso del secuestro de bienes pre* 
venido por reales decretos, he mandado proceder al embargo é imposi
ción de sellos provisional, y encargado la práctica de esta diiigsncia á 
D. Francisco Ximenez Riquelme, secretario general interino de la pre
fectura de Merida. Si el interesado ó sus poderhabientes tuviesen alga 
que exponer en defensa de dichos bienes, se-presentarán en esta prefec
tura, ó ante dicho comisionado, dentro de quince dias de la publicación, 
de este aviso;, en inteligencia de que no haciéndolo asi se procederá á la 
declaración final que fuere justa. Los apoderados, administradores, reo* 
teros y demás personas en cuya mano existan ó puedan existir bienes, 
caudales, efectos y perteaencias del expresado ex-ra&tques de Itarbietaf 

harán inmediatamente en esta prefectura, ó ante el mismo comisionado, 
las declüaciones correspondientes , reteniendo en su poder á leí de de
pósito dichos bienes y caudales , sin entregarlas sino á la p;rsona que 
se señaiará \ ea inteligencia de que no se tendrán por legíti nos los pa--
gos ó entregas que de otra manera se hicieren, y ademas serán respon
sables de todas Jas costas, daños y perjuicios que resultaren. Y para que 
llegue á noticia de todos he mandad i fixar este edicto , que se insertará 
mal diario. Madrid tt de eaero de ttfij.rxSl areficto ceatral^Eraa^ 
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•?4 
d c o de'Teran.~Es :copia dei origina! qa ; me ha sÜb emregrlo por el 
comisionado, y qued$ unido al excediente, d¿ que doi fe. Madrid 12 de 
enero de 1813-^z&l escribano de la prefectura j secretario de la CÜOIÍ-
sifln,:£:JuHan C-Sanzalea. Saez. 

3X Francisco de Teran , caballero de la Orden Real de España , y de la 
iegion de Honor del imperio francés, prefecto central de esta pro* 
vincia. 

Hago saber- que teniéndose en esta prefectura motivos justos para con
siderar ai ex-conde de Villapaterna en el caso del secuestro de bienes 
prevenido por reales decretos,rhe maridado proceder al embargo é impo
sición de sellos provisional, y encarg do la práctica de esta diligencia á 
D'. Francisco Ximenez Riqueime, secretario general interino de la pre
fectura de Marida. Si el-interesado ó sus poderhabientes tuviesen algo 
<¡ue expoiier en defensa de dichos bienes, se presentarán en esta prefec
tura , ó ante dicho comisionado, dentro de quince días de la publicado» 
de este avisoj en inteligencia de que no haciéndalo asi se procederá á la 
declaración final que fuérejusta. Los'apoderados, administradores, ren
teros y demás personas en cuya mano existan ó puedan existir bienes, 
caudales, efectos y pertenencias del expresado ex-conde de Vülapater-
na, harán inmediatamente en esta prefectura, ó ante el mismo comisio
nado , las declaraciones correspondientes , reteniendo en su poder á lei 
de depésitó dichos-bienes y caudales, ¡sin entregarlos sino á la persona 
<&ue se señalará 5 en inteligencia de qae no se tendrán por legítimos los 
pagos • entregas que de otra manera se hicieren, y ademas serán respon
sables de todas las costas, daños y perjuicios que resultarea. Y para que 
liggue á noticia de todos he mandado fixar este edicto , que se insertará' 
efe el'diario. Madrid 11 de enero de t&i3»=El prefecto central=Fran-
eisco de Teran.~Es copia del original que me ha sido entregado por el 
csBiisicnado, y queda unklo al expediente, de que doi fe. Madrid i s de 
eucro de 1813 = E i escribano de la prefectura, secretario de la comi-
s ion^^ui ian González Saez. 

D. Francisco de Teran, caballero de la Orden Real de España , y de la 
legión de Hoaor del imperio francés, prefecto central de esta pro
vincia. • • 

Hago saber que teniéndose en esta prefectura motivos justos para con
siderar á ¡os ex-marqueses de Alcanices en el caso de secuestro de bie
nes prevenido por reales decretos, he mandado proceder al embargo y 
imposición de sellos provisional, y encargado la práctica de esta diligea-
cia á D. Francisco Ximenez Riqueime, secretario general interino de la 
prefectura de Mérida. Si el interesado ó sus poderhabientes tuviesen que 
exponer algo ea defensa de dichos bienes, se presentarán en dicha pre
fectura, ó ante dicho comisionado, dentro de quince dias de la publica
ción de este aviso} en inteligencia de que no hadándolo asi se procederá 
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á la declaración ñáal rjaé fuere justa. Los apoderados, administradores, 
renteros y .¡eraas personas en cuya maao existan ó puedan existir bienes, 
caudales, efectos y pertenencias de ¡os expresados ex-márqueses de Al-
carnees, harán inmediatamente en esta prefectura, ó ante el mismo co
misionado, las declaraciones correspondientes, reteniendo en su poder á 
let de depósito dichos bienes y caudales, sin entregarlos sino á la perso
na que se señalará i en inteligencia de que no se tendrán por legítimos 
los pagos ó.entregas que de otra manera se hicieren, y ademas serán res
ponsables de jtfdas las costas, danos y perjuicios que resultaren. Y para 
que llegue á noticia^de todos he mandado fixar este edicto, qne se inser
tará >enjal diario- Madrid t i de enero de i8 i3-=El prefecto central =2 
Francisco; de Teran.=Es copia del original que me ha sido entregado 
por el comisionado, y queda unido ai expediente, de que doi fe. Madrid 
52 de enero de íiJis.i^ti! escribano de la prefectura, secretario de 1% co-
mision,=Julian González Saez. 

; NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
i . . . •. ; 13 •" i • - . - ' . 

A V I S O . 

D. Francisco Verdejo Paez, profesor de matemáticas en esta corte, da 
lecciones de primero y segundo curso de dicha facultad , ya sea en sá 
casa ó en la dedos discípulos, ó admitiéndolos en cíase de pupilos. Igual» 
mente enseña la delineacioh y layado de planos militares, y¡tn los prin
cipios de fortificación. Las personas que quieran valerse de sus conoci
mientos podrán acudir á su casa, calle de san Milian , nueceros i y a} 

quajto 3.a, quaiquier día desde la una á las 4 de la tarde, 

VENTAS. 
En lá calle de Hortakza, frente á la de san Pedro y san Pablo, casa 

núm. 33 , quarto 3.", se vende una porción de punzones , propios para' 
grab«ar sellos", y una pequeña cantidad de esmaltes finos de varios colo
res, y cobah finoj todo lo quál se dará con equidad. Él qne lo vende ce
derá la mejor parte de dieho qaarto, que és mui capaz, á un señor sa
cerdote, á quien también dará asistencia, según mas le acomode. 

Quien quisiere comprar un caballo de toda la marca, con silla, freno 
y manía, que es propio para mentar, é igualmente sirve para birlocho, 

"acudirá á ta tienda de Don Alexandro Ber, sita en la calle Mayor, casa 
núm. so, donde darán razón. 

TSASSASO. 
. La personne qui voudrá pren- La persona que quiera tomar en 
are en cession la boBti^ue de epi- traspaso la tienda de géneros ul» 
cene, placee daas la rué Major.} á tramariaos, sita eo la calle Mayor, 
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cote de célie de Saint Chrístofe, 
avec desappsrtemenís au t.«,et a.° 
garnis, psurrá s'adreser pour se 
convetiir au maitre de la méiie 
boutiquej prevenant q'iik se¡tro.u-
ve monté de tome espace de epi 
cerie, ainsi que d'aabiiiemeat, et 
autres marchandises da. gaut et 
valeur, ont de.üvrérá le tout au 
juste ptiK q7on camera , sans exi-
ger la raoindre choisse par la ees 
sion malgre le boa amplacement 
et renomée de la boutique qui me 
rite bocoup .d'estimatiqa. Q'sprás 
ses avantages qui aura ceiui qui 
la prendrá , Pn le recOmeniera á 
tous les corresponsals du royóme 
et de dehors;poux qu'il pais&ésui 
vre avec eux sa correspoudarice 
avec le uo,éme credit que le pro 
prsetaire á adquis dans tputes les 
places du carneree ; et enfin que 
le paiyement total da montant de 
la vente , si on n,e peut i© fajre 
d'abord , pn admetrá des epoqaes 

^ modesés apjres des asurantes .sui-
vaut i'usage du comerse j et M se 

.' chargerá ausi .©élui qui prgndrá la 
bouuque de tous les credits actif 
apartenant au maitre, soit en a$-
geni, dentséesau autres, pourq'il 
puise par spi ttéme les. recotí;vser,. 
et reclamer. Sur ie tout et d'oiíes. 
conditioas et clreenstances qu'oa 
fiourá ajouter au contr.at.,, on le 
fairá a la ru« de la cáeme bo.u.tique 
&t des effets de queíle est compossé. 

esquina á la de Sin Cristóbal, con 
el quarto principal y segundo de 
la misma casa" bien amoblados y de-> 
centes, podrá acudir á tratar con 
el dueño de ía misma tienda; en la 
inteligencia de que ésta se baila 
surtida de toda clase de géneros, 
asi comestibles, como de quincalla, 
joyeiía, y otros muchos efectos de 
guato y valor , que todos ss da r ía 
par justa tasación , sin exigir; cosa 
alguna por razón de traspaso , á 
pasar del. buen sitio y crédito de 
dicha tienda , que merece mucha 
esttmacica. Que ademas de esta 
ventaja que iogrará ei sugeto que 
entre en elia , se le recomendará á 
todos ios corresponsales del reino 
y fuera de él para que siga coa 

í;eüos ei giro y correspondencia coa 
el mismo crédito que el dueño se ha 
adquirido en todas las plazas de co • 
mercioj y última mente que el pago 
tetal á que ascienda el traspaso, 
quando no se puedahacer al pronto, 
se arreglará á plaxos moderados, ba-

•.»q las seguridades correspondientes 
y al estilo dsl .CQm.ercipj encargan * 
dose también el que tome el traspa
so • eu todos los créditos activos que 
coir.espoaiden al jdji-efio. deja tienda, 
as.ten.din£r_o,,comaeougéner'QS,.parj| 
que poí sí lu-; reclame, ycobre, seaa 
de I* Piase que quiera. Subxe^todo 
lo qual y demás condiciones trata* 
rám á-la vista ;deja misma tienda y 
efectos de que se compone, •>. 

, . . . ; • - • ' . > < . t 1 - 3 ,E4.T.8¡Q. 

En el del Príncipe, á las 6 de ia noche, sejacceutacá te comedia en 5 
actos tintada U tíuerfanita, y ia opereta el Marinerito, intermediado 
cen el minué afandangadp y eí:fenditag9. Actores en la comedia : seno-
fas Baasj forres, Cabo yrVargas: señares M a g u e s , Peace , Avecilla, 
Crisiisai, Contador y Soto. 

Con Real Privilegie. En la imprenta del Diario. 
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